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,W, [I DIRECCION ADAATNISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chiltán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA ROSA MATAMALA ARIAS

DECRETOALcALDtctON' 2553
CHILLAN VIEJO, 2O }IAR 2023

VISTOS:
1.- El D.F. L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso

de Servicios Públicos a Ia Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023" .

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que designa

a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No180 de fecha

17.03.2023.
c).- La necesidad de contratar una Auxiliar de Servicios Menores por 44

horas cronológicas semanales, en reemplazo de licencia médica de don German
Venegas Saldia del Liceo Tomas Lago de la comuna Chillán Viejo, conforme
subvención SEP y General.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña ROSA MARGOT MATAMALA ARIAS, Cédula
Nac¡onal de ldentidad N'11.061.924-3, con carácter de plazo fijo desde el 09.03 2023
hasta el térm¡no de licencia médica de don German Venegas Saldia, sin superar al
31 .12.2023 como Auxiliar con 44 Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Tomas
Lago de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención General y SEP.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención y SEP

ANOTESE, COMUNIQUESE CHIVESE Y R MITASE.
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ffirr DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chi án V¡e.¡o, 17 de mazo del 2023, entre la llustre Mun¡cipalidad de chillán v¡ejo, corporac¡Ón
Autónoma de D-erecho Público, RUf . Og.ioo.SOO-7, representada por su Alcalde Don ¿ÓnCS AUonÉS
DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad No',13.842.502-9, dom¡cilieda para estos efectos en calle

Serrano #3oo de esta ciudad, en adelanle, el Empleador y, doñe ROSA MARGOT MATAMALA ARIAS,
de Nac¡onalidad Chilena, nacida el 14 de noviembre de 1966, de estado civ¡l soltera, Cédula de

ldentidad N'1 1.061 .924-3, de Profesión u Of¡c¡o Auxiliar, domicil¡ada en V¡lla San Esteban, Calle Luis
Araneda, Chillán Viejo, en adelante, el Trabajador, quienes han convenido el contrato de Trabajo que

consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡can:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Auxiliar de
reemplazo para el Tomas Lago y realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la
naturaleza de su Empleo, directa o ¡ndirectamente relacionado con él o que d¡sponga la Ley, el

Reglamento Orgánico de Ia llustre N¡unicipal¡dad. Quedan comprendides desde luego, en el traba.io

contratado, las actividades de colaboración que se asignen al Trabajador por el D¡reclor del
Establecimiento, Directora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autor¡dad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
Eltrabajador p.estará sus servicios en dependenc¡a del Liceo Tomas Lago, ubicada en Serrano #1212,
de la Comuna de Ch¡llán V¡ejo y en las distintas Unidades Educativas de la Comuna o en olras
dependencias que designe la autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración impon¡ble de $420.000- (cuatrocientos veinte m¡l pesos) con
cargo a subvención General y Sep, de forma proporc¡onal a la jomada de trabajo, mas ley 19.464 y
as¡gneción por alta concentrac¡ón de alumnos pr¡oritarios, el que se pagará el último día hábil del mes
en las of¡cinas del DAEM. De las remuneraciones devengedas se descontarán los impuestos a la renta
y las cotizaciones Previs¡onales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda

descontarle el tiempo no trabajado, permisos sln goce de remunerec¡ones, atrasos e inasistencia.

cUARTo.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinarie de 44 horas cronológ¡cas semanales, d¡stribuidas en
22 horas subvención ceneral y 22 horas subvenc¡ón SEP, de acuerdo a la distr¡bución horaria que se
le asigne en el Establecimiento, obligándosele a cumpl¡r en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gac¡ones que se indican ensegu¡da:

a) Se obl¡ga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a lravés de la instrucción de la Directora del Establecim¡ento o Directora del DAEM.
b) Se obl¡ga a cumpl¡r las ¡nslrucc¡ones que le sean ¡mpart¡das por el Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representanle.
c) El trabajo se realizerá en dependenc¡as del Liceo Tomas Lago u otro que delermine la autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El lrabajador a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las inhabilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pesan e expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.

Tener litigios pend¡entes con la ¡nstitución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡enles hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y socios titulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésla tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pend¡entes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y

segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos, hasta el nivel
de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la inst¡tución antes señalada.

Eslar condenado por crimen o s¡mple delito.
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sEPTIMO: lncompat¡b¡l¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el artículo

i+ o" t" t-"y ¡" t'a.sZS, "Ley orgán¡ca Constitucionál de Bases Genereles de la Admin¡strac¡Ón del

Estado'la cual pasa a formar parte integrante del presente conlrato'

OCTAVO: prohibic¡ones, Queda estrictamente prohibido que eltrabaiador util¡ce su oficio o |,os bienes

asignados a su cargo en aclividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para

los-cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19 949'

Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros benef¡cios
El empleador se compromete a otorgar o sumin¡strar al trabajador los sigu¡entes beneflcios:

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones.
Oi Se asimita at grado t +' áe la escala de los funcionarios Munic¡pales regidos por Ia Ley N' 1 8.883,

para los efedos de pago de viatico por cometidos func¡onario
b¡ se le pagarán Éealuste otorgado para el sector Público en el mes de diciembre de cada año,

aiuinatOo Oá fiestas Éatria y NairiOaO, bonos especiales que se olorguen a todos los func¡onarios del

Seclor Público.
d) Tendrá derecho a capacitac¡ón y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualquiera otra prestac¡ón que el Empleador conceda el Traba.iador fuera de lo que corresponde de

acueido a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera l¡beral¡dad que no dará derecho al

Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o mod¡f¡cerla a su árbitro

DEClMo. - De la Durac¡ón
El presente Contrato tendrá duración de plazo defin¡do a conlar del 09.03.2023 hasla el térm¡no de

licencia médica de don German Venegas Saldia, sin superar el 31,12,2023.

DECIMo PRIMERO. - Todas aquellas cu istas en este contrato se reg¡rán por las

dispos¡c¡ones del Cód¡go del Traba.io

DECIMO SEGUNDO, . PaTa todos IoS es fljan su domicilio en Serrano
N' 300 de Chillán Viejo y se somete a I

DECIMO TERCERO.- El presente Cont res, uno de lo cuales declara
rec¡b¡r el Trabajador en este acto a su ent
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